
ORDINARIO N° 2015-00644 

DEMANDANTE: HUGO RUBEN GALVIS RAMIREZ 

DEMANDADO: SEGUROS SURAMERICANA S.A. Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de veintisiete (27) archivos relacionados desde el consecutivo 00 

al 26. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numerales 22 y 23), se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4eab96f3ca3e3286821b95b1cd6aa92f68b8d85a931885ef33b5c8d7720b2cb5

Documento generado en 02/02/2022 05:22:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00221 

DEMANDANTE: JOSE ALVARO ORTEGA LEAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de seis (6) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 05. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 05), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f6eee23144fa5fa73f9448bb57caa7bd4a46c6572b47d49272a152cd9ab5079

Documento generado en 02/02/2022 05:22:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00272 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MOLINA CONTRERAS 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES SANCHEZ SAYAGO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de doce (12) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 11. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 11), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2019-00272 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MOLINA CONTRERAS 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES SANCHEZ SAYAGO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8e6b3eb4faec5a663077d1d96d210114346f567e243d9565f1f5de5313f5df5

Documento generado en 02/02/2022 05:22:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2019-00392 

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO FRANCO ZULUAGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de nueve (9) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 08. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 08), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a29a3d77eb32029f2f39e12e2a98f121f9e3c8d3e6b122bc0bd3961c9537946

Documento generado en 02/02/2022 05:22:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2019-00417 

DEMANDANTE: FABIOLA EMILIA POSADA PINEDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de catorce (14) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

13. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 13), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84de67892646c447d91dbde71cbed724b5db308129145f3eebd806d0251d15ff

Documento generado en 02/02/2022 05:22:09 PM
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ORDINARIO N° 2019-00418 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO MONROY MONTAÑEZ 

DEMANDADO: COTAXI LTDA. Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de once (11) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 10. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 10), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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ORDINARIO N° 2019-00418 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO MONROY MONTAÑEZ 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84f4dc1437b58044fc0ca578ef944b4bd60447267b1cc5b73498d01271842348

Documento generado en 02/02/2022 05:22:10 PM
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ORDINARIO N° 2020-00010 

DEMANDANTE: JORGE HUERTA MORENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de diez (10) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 09. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 09), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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ORDINARIO N° 2020-00010 

DEMANDANTE: JORGE HUERTA MORENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d0748b1ef927edc24285e408fc84e06e360501c873e27bbe6060a76ebb32bc9

Documento generado en 02/02/2022 05:22:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2020-00013 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA CARVAJAL VILLAMIZAR 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de trece (13) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 13. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 13), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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ORDINARIO N° 2020-00013 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA CARVAJAL VILLAMIZAR 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 19c1aad36ffd0d5be7d5ee1ef4afc879b4ba53d1ee2ebf7a1419f92399cb3b80

Documento generado en 02/02/2022 05:22:12 PM
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ORDINARIO N° 2020-00067 

DEMANDANTE: JAVIER ERNESTO ORJUELA PATIÑO 

DEMANDADO: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de veintisiete (27) archivos relacionados desde el consecutivo 00 

al 26. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 26), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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ORDINARIO N° 2020-00067 

DEMANDANTE: JAVIER ERNESTO ORJUELA PATIÑO 

DEMANDADO: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. Y OTRO 
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a02f715383f40c2ee98e0b4f4f8153c65dae8ab72e4948273c8d510597636f48
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FUERO SINDICAL N° 2020-00387 

DEMANDANTE: COMFANORTE 

DEMANDADO: GREICELINA ARGUELLO Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de cuarenta y tres (43) archivos relacionados desde el consecutivo 

01 al 43. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 2 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 43), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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FUERO SINDICAL N° 2020-00387 

DEMANDANTE: COMFANORTE 

DEMANDADO: GREICELINA ARGUELLO Y OTROS 
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 DEL 03-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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